México, D. F.  02 de Enero de 2010.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

PRESENTE.

Sirva el presente para poner a su consideración la cotización de servicios profesionales de asesoría para la operación del programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras 2010 de acuerdo a los siguientes:
Conceptos: 

· IDENTIFICAR LOS NUCLEOS AGRARIOS QUE SERAN ATENDIDOS POR EL PROGRAMA EN EL ESTADO DE: VERACRUZ.
· PROMOVER LOS APOYOS DEL PROGRAMA FONDO DE TIERRAS E INSTALACIÓN DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL.
· IDENTIFICAR A LOS BENEFICIARIOS QUE SERAN SUJETOS DE APOYO Y BRINDARLES LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA INTEGRAR SU SOLICITUD Y LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA DE ACUERDO CON LOS DIFERENTES COMPONENTES DEL PROGRAMA.

· REALIZAR EN COORDINACIÓN CON LOS JÓVENES EL REGISTRO ANTE EL RAN DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA GENERAL DE AVECINDAMIENTO Y PRÉSTAMO DE LA PARCELA PARA LA INSTALACIÓN DEL PROYECTO ESCUELA.

· EFECTUAR REUNIONES DE INFORMACIÓN DONDE SE DIFUNDAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA.

· ACOMPAÑAR A LOS BENEFICIARIOS EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DURANTE LA ETAPA A, DESARROLLO DEL TALENTO EMPRENDEDOR, Y DURANTE LA ETAPA B, PROYECTO ESCUELA.

· INTEGRAR LOS CONTROLES DE ASISTENCIA, CALIFICACIÓN, GRADO DE APRENDIZAJE, Y GRADUACIÓN DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL DE ACUERDO AL MANUAL DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA.

· ELABORAR INFORMES, REPORTES, MEDICIONES QUE SOLICITE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA Y PLANEACIÓN AGRARIA.

Período:

· Inicio: 28 de Enero de 2010.

· Término: 20 de Diciembre de 2010.

	Costos de los servicios:
	$123,333.33 (Ciento veintitrés mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M. N.)

	IVA 16%   
	$19,733.33 (Diecinueve mil setecientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.)

	TOTAL:
	$143,066.66 (Ciento cuarenta y tres mil sesenta y seis pesos 66/100 M. N.)


LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS.

NOTA.- ESTE MONTO INCLUYE GASTOS COMPROBABLES DE OPERACIÓN.
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